RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003469 , E.  3082/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con el Convenio a suscribir por la Dirección Nacional de Cultura y la Federación Uruguaya de Teatros Independientes, para la realización del III Festival de Artes Escénicas 2013  denominado  “Otros Mundos en Escena”; 

RESULTANDO: 1) que se remitió el Proyecto de Convenio a celebrar por la Dirección Nacional de Cultura (Unidad Ejecutora 003 del Ministerio de Educación y Cultura) y la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (F.U.T.I.);
2) que se establece como objeto del Proyecto de Convenio iniciar los actos de organización e implementación del Tercer Festival Internacional de Artes Escénicas a realizarse en el país entre los días 4 y 17 de octubre de 2013;
3) que durante el desarrollo del referido Festival habrán de llevarse a cabo más de cuarenta espectáculos nacionales e internacionales, clases magistrales, talleres, y una multiplicidad de manifestaciones artísticas y culturales;
4) que la Dirección Nacional e Cultura se obliga a aportar a la F.U.T.I.  la suma de $9:000.000;
5) que la F.U.T.I. se obliga a administrar y ejecutar los recursos que le sean transferidos con destino a solventar los gastos que demande la preparación del evento y a formular rendición de cuentas de su gestión y de los fondos transferidos;
6) que el plazo del Convenio se mantendrá vigente desde la fecha de su suscripción hasta tanto la F.U.T.I.  presente y le sea aprobada la rendición de cuentas sobre los fondos transferidos;                               
7) que por Documento de Afectación Nº 000624 de fecha 19/04/2013, se dispone la imputación del gasto de $ 9:000.000, con cargo al Programa 280, Objeto del Gasto 559; Programa 281, Objeto del Gasto 559  Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
8) que el referido Ministerio adopta  Resolución con fecha 24 de mayo de 2013 por la cual aprueba el Convenio a celebrar por la Dirección de Cultura  y la F.U.T.I. ad referéndum de la intervención por parte de este Tribunal;
9) que surge de la referida Resolución que la F.U.T.I. deberá rendir cuenta documentada del gasto de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
10) que también establece que fue considerada la trayectoria de la referida Federación, dado que las dos ediciones anteriores del referido Festival fueron realizadas por la misma en conjunto por la Dirección Nacional de Cultura;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece que el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta; 

2) que conforme dispone el Decreto 63/998 del 10/3/998, el Ministerio de Educación y Cultura es el responsable de la conducción superior de la política nacional de la educación, teniendo como cometidos sustantivos, entre otros, la elaboración de políticas, planes y programas referidos a la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y el desarrollo humano;
3) que la Federación Uruguaya de Teatros Independientes es una institución sin fines de lucro fundada en el año 1947, cuya finalidad según sus Estatutos aprobados en 1951, es  fundamentalmente realizar una obra de educación y cultura por medio de las artes dramáticas y reúne condiciones que la posicionan como una entidad que puede ser calificada como exclusiva (participan de ella la mayoría de los grupos independientes de teatro del país, cuenta con salas teatrales adecuadas, y ya ha participado como co-organizadora en ediciones anteriores de este tipo de actividad cultural) por lo que se adecua a las actividades de artes escénicas a realizar y su contratación directa encuadra en la excepción antes citada;
4) que por lo expuesto el Convenio a suscribir se encuentra abarcado en la competencia y cometidos del Ministerio de Educación y Cultura y también de la Federación Uruguaya de Teatros Independientes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Educación y Cultura - Dirección Nacional de Cultura y la Federación Uruguaya de Teatros Independientes;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 9:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
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